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PRETENDER DICHA DOñA RAPHAELA C58)¡g|g
fe le abfuelva > y dé por libre de la demanda pueftá por dicho Don
Mátheo (48) en razón de que fe declare pertenecerlc los Mayo^

razgos , que fundaron Dóíi Bartholomé Davila y Doña Leonor

López Ürfino fu muger , (15) y
Doña Leonor de Padiliaj

(14) y el que afs'unifmo fundaron Don García

Davila j (28) y DoñaCáthalina Da-
vila fu muger (27)1

.EN CUYO PLEYTO PRETENDE ASSÍMÍSMO
' la Doña Raphaela (58) fe le declare por legítirha íucceíTora y
que le pertenecen los frutos

y

rentas defde la muerte de el Con-

de de Monte Gil (49) vltimo Poífeedor , y que en cafo neceffario

fe declaren por de ningún valor , ni efeéío las Claüfulas , por ,

las que mandaron los Fundadores de dichos Mayorazgos , que

entre tanto j qne la hembra fucceífora tomaffe eftado » íepüfieran

los bienes en Adminiftracion ^ y que los frutos , y rentas fe

agregaflen, y que dichas Clauíulas no de-
|

ben obftarle* -f^tv

etS*

3 3ÍS 9Í9



**^R£IMPítíSSO EN GRANADAEN LAIMPREN-^

Real, en virtud deAuto acordado por los Sres.del^

Rl. Acuerdo, de que certifica fu Secretario de ^^
Camata en i $ . de Mayo de 1 7j 8.
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Foí.t*

:EKnO EL IDIOMA PROPRIO, DE
formar á los fiipremos JticzesJa brevedad»

con la cxaítitudí vno » y otro fe procurará

^ obfervar en cíla Alegación i de fuerte, c|uc

ni lo breve la haga obícura , ni ia latitud

difufa ( Quintiliaa. inflit, orator, Ub.^.cAp.,

2. Nos hré^Ktiitsm in eo fontrnus^ non Ipt ínl^

- — nus¡ fed ne^lus dicatur^ quAní o^ortetXji'^*

Bernard.
ConfiderAt. ad^ Eugen. Tulsfiquidem ocupationihits^

r ,-«fó ¿re>/or ,
f/?,

^

i » Fundaron Doña Leonor
, y Don Baithoiomc con iu^mu-

V ti V t ^ ). en 30 . de Oclubre de 599. vn Mayorazgo por vía de

V -gresacion ¿el Patronato , fundado por el Alcaydc Luis

Soarez dé Toledo, y Doña Juana Marques fumuger, fus rebifabue-

ios V del Mayorazgo fundado por Chriíloval Davila (5) fu bifabuc-

lo-cV Mayorazgo, y
Agregación, fue por vía de tercio, y

quinto»^

encabeza de Don Diego Bartholomé Davila fu hijo (25) .» cuyas

díimas paterna, y materna, afsimifmo quedaron incuidas mediante

faacéptLion á dicho gravamen. U/iern,impre¡.jo..

i Llamaron dcfpues del Don Diego Bartholpme (2^ to-

dosíus descendientes, por el orden regular, y en fu defedoaDona.

Cathalina (zyJ.Doña Leonor (24), y Doña Juana (26), y a todas fus

lineas, con la mifma regularidad. 3 5 ‘J>^ 3^
0;

, - A A falta de dichos fus hijos , llamaron a Dona Juana, y.

Doña Meada de VillaviC£ncio,y á fus hijas hembras con exciucion de

los varones, y defpues á las de Don Lorenzo Don Diego, y ^0
"^

nando de Viiiavicencio con la mifma excluíion de los varones, ( »u-

f.'"' Mandados obferbar los gravámenes * y condiciones de

dichos Patronato, y Mayorazgo
dcl(5),del nombre «J

den por efpecial gravaracm, quefi por faltar generación , y

dencL de d dich? fu hijo (26) , y dichas
fus hermanas

J H)>

faltaffen varones que huvieífé de íucceder,y íuccedicfíepor efta cauía

hembra huvieííc de cafar con varón de fu linage ,y en c

^ a

DO tuvieííe efedo, fe puíieííen los bienes de efte Mayorazgo en Adm -

mftracion, de perfooa independiente quien cobraffe fus mentas, que le

huvieííen de cmpl car en cada vn año en bienes libres >
«effen au.

mentó del Mayorazgo, los que con los demas de la
-

íe entregaflen á dicha íncccflora, hafta que confta e pq

ayer cumolido dicha condici 6,prohibiendo que hafta dic
_

Vudidíe entregar cola alguna de dichas rentas ,
por qualquier ca ,

aunque fueííe vrgentiístma. ( «^íw. 3

7

.

3

39 -

) ^ 1 , vacante^ 6. Efto no avia de proceder , fial
'n:

huvieííe Va cafado la íacceífora con varón eftranq, porque en

¿uces debí re&a Uríe dd mÜmo modo
,
pe

^
“

la rnniiri^ii oerodeeftc matrimonio, folo avian de lucceaeriai

hembra's
, y

no bs varones, fino en el cafo de no averias ^^^lendo
^A



íucccdcr fus hijas, y no Tos várones , fino en el cafo
, y con la mlfmx

condición referida. (
^

7
; w García. y Doña CathalinaDavila C27yi8).fun.

aaron íu Mayorazgo también de tercio, y quinto en i. de Odlubre de
de 621. en cabeza de Doña Mariana Davala fohija mayor (jy) en
cuyo defcdo,y de fu deícendenda, llamaron á Doña Leonor (38) íu
hija menor, y defpues de ella, y fu linc3,hicicron otros llamamientos,

y todos en la forma regular. ( aum. 42.

)

8. Impurieronád¡chasíushijasC37.y 38 .),la condicionde
cafar con varón de fu hnage, y apellido,

y que lo huvicíTcn de hacer
confuconfentimiento.yenfaltadecllos, concldclC25),y otros dos
que expreffan, imponicudoks en cafo de contravención , la pena de
pribacion

9. Repiten el mifmo gravamen en todas las fuccefloras,
aviendo de contraer fu matrimonio á la voluntad de Padre , y no
teniéndolo, a la de tres Cavalleros de íu linage , con la mifma pena
de pribacion 47.)

1 o. Permiten, que la cafada con cftraño, a el tiempo de
la vacante, aya de íucceder en el Mayorazgo, pero por fu ¿llecU
miento admiten fus hijas, con las referidas condiciones, con total ex-

ciufion de los varones, aunque por cílo huvicflc de transliacar el Mav
yora'zgo («««7.45.^

11. Maodanlaadminiftracion, deperfona independíen^

té.interim que la hembra íucceííora, no cumpla con dicho precepto

mandando emplear íu renta, en bienes que agregan á dicho Mayoral*
go (ff»OT.48,).

la. La mifma adminiftracion previenen, en cafo que el

íucceífor varón, fea menor el que no fe pueda alimentar de fus firutos,

fino es, no teniendo otros bienes, y entonces le feñalan el tercio,

{num, 6c9^
Ambos Mayorazgos fe juntaron en los (3^.7 37.)* ác

donde áviendo difeurrido, hafta el Conde de Montegil (49) • vltimo

Í

>oífeedor,por fu fallecimiento pretenden D.MatheoDavila (48),yp<Mri

u müerte D. Bartholomé Davila (5 i ). fu hijo,y íu Curador ad litera,

fe declaré íctocari", y pcrtenccéní con fus frutos defdc el fallecimien-

to del vltimo poííccdor i á cuya reftitucion, fe debe condenar á Doña
Rafaela López de Efpinola (5 7),Tenutaria por Scntcacia dcl Confe*

jo de4. dVAgoftodc^749.1a quepide íu abofolucion, con declara-

ción dé no bbítarlc las Clauíulas, en queíc previene la admimftra-

cipninterina, y prohíbe la total percepción de frutos
;
por lo que pa-

ra ihftruir fu Dcténfa, con claridad, fe dibidirá cfta en dos patees ; ca

la primera fe carecer dichos ÍJo» J^Utheo, y 'Don Bartho-^

Ume él,) ietoko derechoy para fucceder, y que la DoñíKz-

iizXxes indubitadamente la legitima[ucceffora : En la fcgunda fe con-

vencerá j (juefin embargo de dichas Claufulas , deben entregarfile 1er.

hienesyfara elpercibo de todasfus rentas, o alo menosJa cáñtidddcom»

petentepara fus aUmeutos.,
r> A tí



PARTE I.

lA SVCCESSIOÑ DB ESTOS MAIORAZGOS

jj
petteHSCf Á DonA RafaelA Lopezj de EfpwoÍA

C y ^ Bártholonie Dá*

ndiU ( O*

A de ácrccho la Doña Rafaela (58), pórquefiendo no-

1^ toriainente regulares cítos Mayorazgos ,
pof lo reípecti*

wálo“rdeloS(i4-y M-) en fus hijos (25.17*16» y 24.) * V

mira al fundado por los (27. y 18), en los (37-73 S.)^ fiendo !i Dona

Rafaela (5 8},
quarta nieta del (15), y tercera del (37), y el Don Baf^

tholomé (6 1 )?íolo viznicto de Doña Leonor (3 8) * es e Vidente per*

onecer dUaíuccefsion á Doña Rafaela (5S),pücs^ayendo¿onftu

tuido los (25.7 37Ó las lineas primogénitas,en orden a dichos Mayo-

ra 220S es clara la incluíión de Doña Rafaela (5 8), contra D.Bartho*

lomé (61), que fulo dcfcicndc de la linea fegundogenita.

Tc PreVÍnieronlosFtíndadores(i4 . y 16.) j que dicho or-

den deficceder regular, fe huvielíe de obfervar perpetuamente en la

Rnea del primer mejorado (25); cuya diípoficion totalmente

truyerali el Don Bartholomé (^i)iqueno dcíciendc de dicho raejo#

rado huviellc de fuccéder* i

I é* Bs regla indnbitadá, qüc en los Mayorazgos , debe

lüccederclinásiramediatoál vltimopoireedqr, P ^ Por la linca

cfcAivai V ya por lá contentiva. ( Dorii, Molina,Jr¿.3. c*p.^
Jíft*

vbi Addent. £>3£as, Pdrt.t. cdp.6. O*fe^ae»t,Vom, Ca í*

9 ?. §.13. íoí.)Li hembra contra el varón mas

‘¿t; ; dV íSSorlidclno folo tiene
^ f

tídüdofo ( Dom. Valcnz. rd»/» 9V «««»* 74*

cdp.iiQ ñurtí, 56» Dom* Vcl. iiferu 49. 53. Do®, ^rr-

deciL 24. ñufn. 19. 59.»»«»- 9 -^ * 9 -

lma,7iíV crfí». 4* nnm. 32.) ,
pudmndo íer folo cjcclihdá eftando

cta¿ y dpreüó dednciendofe li exclufion

^hipf-oxlmc.pEecipuc,X)omM ^ ^
O* cdp. 5. ftlm, '¡z,Vi^2L'i,deexcl0f.O*tnclur. cdpi ^

2. C4p. 3- §. 4*»««*- 34 -) Y fiendo la

folodelaiuiea pritnogcnita, fino mas immcdiata al Conde de M
tegil (49) vltimo poífecdor, debe íuécedet aun en cafo

difndo foló inclüirfc el D.BartholonSc (6i),haciendo ver claramente

t , Por ellos principios tan conformes a derecho, Y a la V6«

lantad délos Fundadores, recurre el Don Bartholomé (61) > a



dufion ¿cDaña Rafaela (5 S>,^rfupor.£r aver faltado k conáícloá
ce fu Ilanaamknto, pi'essviendo prevenido los Fundadores , ciie las
íucceíTorashuviejicn de contraer matrimonio con varen deVuiina-
£e, y apellido, orto no fe ha verificado haliandofe U Doña Rafaela

^58; en citado henefto.

1 8. Pero aunqcc todas las hembras tuvleíTcn cite grava-
men, en ambos Mayorazgos,no fe peJuade la exclufiqn pretendida.

De dos modos pueden imponerle los gravámenes en ios Mayoraz-
gos, ó por via de condición, ó modo j aquella hace que el íucceíTof

no adquiera, nafta que íc aya verificado ^ cite íolo obliga al cumpli-

miento, pero fin impedir la adquificioni de íuerte,q la condición cbfia

para adquirir,el modo no cumplido para retener (D.Molin. Uh, z,cap,

i2.«,4.vbiAd<i.Cardin. de Lúea, de Te(tam, «.35, '‘¿¡hi'ifera

dijeUa cfperl?iíí¡n ined!, tune non impeditur yocatus ^ ad confecu^

timetn ¡ucri ohtinendam , ñeque precijfe Cfgitur ad ímplenduin^fed

exhíyere tejlatoris pre-

in ¡pede firmaylt rctUé

%i,de'^unio \6%%. coram yerozpio §, tíulc autem declj, 283. part^

ji. rccenf, yhí yocata jemlna ad fídéicommljj'um dum modo nuhai.

in familia tejratcrisydicitur tale preceptu^t importare modum 3 noft

impedicntep? emolumenti ajecuticnem.

19. Que el gravamen del matrimonio, fe halle impueña

en efias Fundaciones, como modo, y no condición, lo evidencia la

preíumpcion de derecho; pues todos los gravámenes fe prefumen

imoueílos de cite modo. (Dom. Molina, lih.p, cap.iz. num, 1 8. CP* 14.

CP*,4 i. Slfnlliter etiam eotifiderandum e¡} quod conditiones , ti^graya-

mina qua Perfonij y.ocatis d primogeniorum inflitutorlhus aponi folent^

yt plurlmumpotius admodum^quam ad conditionem referenda funt^

]dt num.fequent,^- pafíim per /cí.-vbi Add.P. Molina, c/c Iuji,zp*,

lur,

:

ma liillViivy *.•>' j-—
-I

-

dcfpu'es de perfcdlo el líamamiento ^
fe añade el gravamen ; como le

cree condición, quando en la, miíma.exptefsion , con que el Funda-

dor hace elllamainiento, impone el precepto , fin el que no tuviera

nerfedlo íentidola oración ( Dom. Molina, //A cap. 15. numera

^9. Communistomen refolutÍQ»ac Ínter has contrarias opiniones con-,

eordip efi, quod quandodiBiojum modo adjicitur aBui perfeBo , im-

'phrtat modum, quando autem adjicitur aBui imperfeBoJmportat con-

:ditionem -..yhÍaddeat.a>^miíKer.^o.)‘.Y£icviáo evidente de ambas

Fundaciones, no íolo, que el gravamen del matrimonio eftá impue f-

to á las hembras, de fuerte, que fu llamamiento haga perfeao fenti.

do,jfmoqucfehace cnClaufuksdifiintas^, y íeparadas; es illacioa

pfeciífa, que el marrimonio impucíto á laihcmbras en citos Mayoraz-

gos, es modo, y no condición.

20. - EnelMayorazgo,fecoDÍlderancldomimo,ypcíic3-

fiomcivil, y la natura], b corporal detención , b apreheníion : ci ¿o-
^

- IIXi<



í

p'nta. ??'•'’,
] pofedor.ó otro Tercero i Ucorpotil deten-

‘tíX de" prVhVnfion de el PoSeedor , y i yetes la en-

’n^?lTerlrt(Dom.Mo!mJ/Í...«^t4. -t4-^
tfega^dc

iucceísiofte , res ntAjoratul [ubjeBa^ cdpiettJ^JB ^ *

^'^íZedl jeüfri^^^^ h»»cfénfurA ;
quod

/•' «QniurU efl ,fit de mítnti Mterions

^ • ¿otfíinlam rerum J^^jcrdtHS,
WUsffscce/crt^ ' ^ .7 niUUlwdquam AdUs pof-

nejv^V'" Zr- ^ O’ náturalem eorum bmorum
f»/rP;e*e-« M/Titoae , ,>/i <e-

íitdypoa^Ufo y }
¿ominio ,y pof-

Puede fer yn
j/la corporal aprehenfion. La Ley.

fetsion civil , y ''Sios quedando Jpenfa en elinterin

immediatamente trans
^ fnrtído cfcdto el gravamen impuefto,

,a,prehenf,on.h^a«

P- Molin.

#.,.M¡er.pare.3.
y»^/.^Yué?ataente . lo que en

lucede/^choslosllamarnientosdejash^bras,^^^

gravamen de el matrimoni i
tensa cfcÁo, íe les prohíbeU

fosFundadores,y cnclm^^^ rentas} aquella fe

idminlftracion de los bienes , Y P mandan emplear.

en apmeVato de el M^yoratgo.

que la hembra aya hecho confiar fu marn^^
y Lreibo de fus

Xa^ondicion .
para la

eft^esri dUinio.y pof-

ventas,no lo es para =B«™/ «tela

,

aunque

fcfsioñ civil, y
natural , *.

, ,,Pj¿u,¡ui(iracion. (Tnt.exprff>^

cfté íufpeníi ,
por

in le¿.77* §-3 - Tmpuhsr- filU conftitut* ^yltddeceftffeté

dedit, eosque,ft
¡
X cum'pxori mdndatum#/ , nto^

dd remgerenddtn reMtuerct :
‘onditione tutoresyt*

m,m»fu¡pendit ddtiouem tuteU.)



as' '

^
Si el matrimonio faeffc condición ,”cotoo Güííre *1

DonBarthoIomcn.6i. era itn^fsiblc ella interina adminiftracioní
porque,© la Incecllorai al tiempo de la vacante, avia cumplido, o no
la condición. Si lo primero, debía íuceeder con plena adtainiílracioñí
fi lo íegundo , debia hazer iraníito al íiguicnte llamado* cu c fiendd
varón * no eftaba obligado ¿la condición , yen cafo de ier hembra
buelve el argumento ; Luego aviendo de vcrificatíc dieba admi^.
tracion interina , no eftaudo cafada la hembra fucccffora * y no pu-
diendo halíaríe in pendenti la fucceísionj escvidcuíc , tocar iX per* ..

renecer efta 4 la hembra* fuípenfa en el Ínterin laadminiilracion>por
1er rcípe^o de aquefta el matrimoniomodo* como en orden á. ^4
condición.

i 3 Eftoícdcmucftra en el Mayorazgo de los nñ.ay. y.
iS. en queíi elíucceílor Varón,fueflc menor*ten¡endó de que alimcn-
tarfe, fe manda la miímaádminillracinníy deftino de rentas: de fuer»

te* qucikndo indubitado íucceffor , fe halla fuípenfa la adminillra*

cion de los bienes , y percibo de frutos * baxo de la condición de l*

mayor edad : {Lrg.z i •C?' *2./. quándo día legati cédate Si Titio tCUJíí

íj Annorum quátmrdccimtfJetfaBusJegatHtñfueritt^is ante qUér*

tum decifntfm annum deceljerit ^'^erum eji adhteredem ejua jUgatunt .

non tranpre : queniam nen folum diem -,fedO* coHÍitionem ^hoc légg»~

tum in fe ccntinet,fi efftBus cffet annorum qnatuordetim :
qui auteM

in rerum natura non effeti annorum quatuotdecim * non ejje intellige»

retur. Candín, de Lúe. de Fideiccmtniff. difeurf. 1 90.) Luego aunque
el matrim onio importe condición en las hembras * rcípcfto de lá ad*

miniüracion, y percibo de frutos, no obfta* para que fea pura , y iní*.

tantanea la adquilicion de la íucccfsion.

i4 Efeduado el matrimonio * y hecho confiar porU
lucccffora* fe le mandan entregar los bienes, con el aumento : Luego
nocñáimpucfia pdrvia de condición

;
pues cftandolo * áviendó he#

chotranfitola íuccefsion * poi no aver cumplido * eraimpOÍsibleli^.

entrega de bienes, en que otro fe hallaba en plena poífeísion.

°
25 En el Mayorazgo de los nn. 17. y 28.; aparece coji

evidencia \ pues fe previene
,
que fi Ja Doña Mariana Davila n. 37^ ,

mejorada caíaffe , avia de fer cen coníentimiento de el otorgante^

que á la íazon fuc0c vivo* y en íü defeao, con el de ctros tres Cava,,

lleros * que cxprcíTa ; de qucrcfulta * que eh orden á la íuccefsion el

matrimonio no es condición ,
pues de otro modo no íolo feria fuper.

flua aqu-elia dcmonfiracion ,// eaftijje iüno repugnante i pues Cavia

de contraer matrimonio neccCariamentc* yavia de averio prafticadd

ai tiempo de la íuccefsion i era implicatoria la condición ¡i cafaffet

cuando por cl miímo hecho * la ponían en cíla prccifion ; de que fe

deduce ,
que los Fundadores no obligaron á las íucccílotas predfla-

mentc a contraer , fino oí el cafo.de hazcflo * baxo. de el modoquc
diípuficion * que es propriamente lo que importa el gravamen im-.

putfto como modo. (Card. de Lúe. r. »»»* 1 8.)

a6 Mas: diíponen ,
que dicho matrimonio fuc0c£©ü

coníentimiento de el otorgante* que:cCüVÍcflc vivo*y en fu defr*©.*
cotí .



«ravillcroíílefulíníge :
Lttegonoítaprtciffoeltna-

«««' '?'
*1 rinnpo áe 1» (ucccísioní que aviendo de tener logar

trimonioai
wp.

los Fundadores , no podía vetificatfe el

^^¿“yicntodc^os trcsCavalleros, qoe foloen dcfcftodelos

«organtcsrieto»
qo j ^do efpecial.en la ptU

'

ii «sdan fj.pótquenololonoaylamaslevecongeturapari

*?’'
1

*
fifo oiie la tóiíla condición .

que i todas imponen, pOncn

icferirlOi fino q tfpecialidad , ni en qui 8

‘f ‘‘^Tcónlicn avia deeontracr soi en ofden-al confentlMicnta,

*'
''“Inú inKtvenit í cMo puede en qttanto al tiempo , fin funda,

qucdebiain ¿ocnfaclaníolt

ed,oenlasdemdi.comoeo«^^^^^^^^^^^

|uftá tauíá i debería
Si ti diflenío de el ^adre ex-

UimoniO al tiempo “«do contraviene i 1*

cuta ala hija d='"
P'"fi'Pironiopr^^^^^ por el Fnttdadort

tondicion Ljim : i4“‘

vtótaúírdiXit Balda Voi inquic • JJ J
^«hére - d bárente timen impe*

f tiito níihit, ip^e
ié ft cóndm ^er¿ impletifuif*

fititx f« ^«odwdereat ff f i Jl mxirtmohh eolc»

pM&l>»Íh¡ Weínr. Sanch. * Jt^írí».-

>r"í'rr Pat-Molimd#»^^
¿S.t . difpuu 33 . ».13- oDtimc Dorn.Cáttill-a Uki^.Coñtrd>erficp>,

tr:m,cip^o^^ Fránc.Níar.Mücetul.»rí.Tk¿ie^d^

vbiMafíoq.) 6 impide ¿qüe tenga
lé¿¿h Je

fpicné Dom.GattiUe in termms he^ext,

efeÁo cti el tiempo preniildoi c f rí Padre i halláftdóíc no
iapr.y^^xnto más j

podra el di
j-: 6ré¿ida ipbí fcftóá Fun*

«spteeifequeentóate^yad^ftb^^^^^^^

etttaSO . al tiempo

faceeder tan plenamente Por vii de modo s eft

E|cfeüía«élSSeftonu5mpo dcUIucC



rifucffeccndicion, qttcdanán excluidas aquellas. Ccndo cFeao fcroi
ciqoe no vcriíicada,lca per caío, o culpa , excluir déla fucccfs^rsí
(Cardin. de \^z, dtLeg4t difeurf. 59. «. 9. ^Jterum Ítem nctabilcm
effeBurnfcnder4ivam re[ult4re ex díB^ diffcrentUjnter ecniiticHem,

modum . quomampnm^ céfet, non fpeciatur *ft . «o» implementum
tonditionis, rejítftet ex dolo, m^lma^ncc, ne . auonUm fufficie
frf nenfit ímpletd , feu ftt defeB4 , cum in conditíonalihus attendatur.
nudumfdUum : de Teftam , dlfctírf. 8 5

,
3

.

c?* 6.) Y fi la que cttá
incapaz de obedecer, fe admite , cómo fe avia de excluir a la que cf-

tá hábil, fin que le fea imputable.no tener efedo el matrimonio ape-
tecido ? Ni obfta la impoísibilidad de aquella , y habilidad dcefta;
pues A fuera,condición , 00 pudiera fucceder la cafada con extraño:
(Cardin. de Luc. Ice. citdt.^ de ‘Tefiam, difeurf, 7 3. d «. 36. Dom^
jja.rr^decif. 59. pert. Dom.Molin. lih.i.cap, 13. Avcnd./«/<^«
^’y.Tdur. Glojf.z, ft. 1.) como afsi lo previnieron los Fundadores , n»

18.31,33.733,

30^ Fuera de que, fi aquella porque no puede fe admi-
te; por que fe ka de excluir, la que aunque no ha contraído , no fe

lepuedeimputar noaver obedecido? No bañando fu voluntad,pue$
es condición mixta

, y la falta de vn extremo impoísibiiita el éxito.

(Author. citar, vbi proximé
, prxcipue D.Molin. diB. cap. 13. ». 21,'

Sí yero U folyendfí acnfit, conditio nenpro defeBa , fedpro impletd ne^

e efftrio habefida erit, alias namque J^ajoratusfueceffor, abfque culpA
l^ia , om»í tj^dj oratus emolumento priyaretur , epuodHímis dbfurd&m
futurum elfet. Melius n.2 5 .& ícqq. ^lias namque,proximiorfñccefa
for, primo loco yocatus, J^dforatus ff/cce/síone ab/ifae culpa fuá
priyaretur [meefsío oratas ad remotiorevt cognatum , Ve/

agnatara adyerfas ejafdem yoluntatem injlitaterís deyotyeretura

qaed nallo paBo in reVtam fenfam caderepotejl. Ubi Addent. D. Caí-

till, líh.%. cap.w^. «.1 2. 1 3,) El habilitar ambos ex tremes, ni cf-

tuvo, ni eftá en poder de el Fundador , ni de las llamadas ; fi pues fe

admite la que voluntariamente fe inhabilitó para obedecer , cómo ic

podrá excluir a las que íi al tiempo de la vacante no huvieCfenobc*

decido, no fe les puede imputar cfta onaifsion?

31 Es efugio muy leve , dezirfc por Don Bartholomc¿

que eñe fue cafo cfpecial , y de que como tal no fe puede deducir 4'

los demas ilación
,
porque cfto iniímo perfuade , lo que vá fundadot^

pues tanto haze, el no arer cafado la hembra con varón de el apelli-

do, ó ciño aver contraído con alguno para el fin por los Fundadores

apetecido , de refucitar en fu dcícendcncia
,
por medio de el grava-

men, la agnación. (Cardin. de Luc, loe. cítat. de Te^am.n. 27, verf.

I» bis. t^cfmílibas caftbus contra oranem legalem , ac naturalera ra^

tionem , yidetar opinío , qu<)e excufat contráycHÍentem , atque hú/af^

utodi dijpofittonís preeiff'am obferyantíam neget : dam ccnjlai qáod

princípdle intentum ^ejiatoris díreBum faít adfdyerem famílíée , ac

honorum conferyatícnem , in ea qua ex matrimonio refultare deheti

feemin^ . yere yocatit dC honordtafuerint , tanquam médium , inf^

trumentum ,per quod hujufmodifinís implcdtur. Peg. de ExcUff^.



T

¿ « TÍO.?? ni.) Fúé cafó efpccUi ,
^aes ano avería

'^'^^^''-^awéria ’jrevcncion, íe creerla excluida lajacmbra, i^uth, ci*

oprime Dom. Mitut. ‘Difquiílt, Legali6, per tot,

#^r./ f
j , ^

s

Y fl ello íucedicra , citando el gravamen impuefto

hembras por vía de modo , en cuyo cafo ícrian de mejor

mías cae cftuvieíTen hábiles, aunque no huvieííen contral-

? "'Amo fe ha de creer fe halla impueíto como condición el matri-

ouc cxcluvendo á las capaaes, incluye alas que voluntaria-.

inente fe in i pJ
dczir ,que laDoña Raphaela no há

r-mtraido deípues délavacante , aviendo intermediado tanto ticm-

n ou- aunque no fue prefinido por ios Fundadores , debe fupUríe

(jiÍD^Íkion de Derecho, por el que íe concede vn ano, y ine-

Sli'.ni«clrcunfta»cus, i arbitrio de el Juez: (Authent^ te

a de FUeicommif Dom.MoUn. Uh,^, cap. 14 . ^
1 3-

raft’H //^ capA 1

5

.
pert.) de modo, que por efta regla, aun quan-

nnñíRaohacL n 5 8 . huvieíícde íucceder al tiempo de la va,,

í:ti;r„o^c^Mo.cou,odcb

Porque efto esíuponcr, que el matrimonio cfta

;mnnerto como modo,y no como condición: lo orro,porque no avien-

en bsíuirdadcres-prcfini do tiempo alguno
paya el matrimonio . ni

1 noouede tener lugar klimitacioo de el año
;
pues como pffa-

dikcion de el matrimonio vn ano.,
y ¿

\paúdo losFundadtes pre«ene»

piten eubtenes. '"¿KS^c.da año . fi vn tó».
lugar, la agregación de 5.

, j g jjo .haftt:

IsldAviSde durar 1»»^®*®'*:®?’”' ' ™ »nn»o«
guelaibrobri cbDtt^Sa-inutcunQni. A. i, /j. elmattimonio*
«mprebuñfivo de:rajii»s ,

quan,w corneCfen^Mu elmaramo ,

i i./, déla»», /c^ar.U£ . n-f'/f
‘

f'STjJrfdk
h¿tlA„ec ‘t’í dZ^rUn

iT-íubXíínte^ «”>/-' •«•«»'»' doñee,
deher-i\ Uba ^'^cun.ioi

• íaijrddiBde íumméC^



hh , quüH/Ra ttífheJ ^ ftcfíifi lege tlht ')’fítíttfruBfí*» ^udHdÍG * W
«jc^uedd ¿eceni.afB 3 Xrf/c eji i^uoad repetitlonem dcJt l^gdffstnfinguUj
diink-:) Cómo teniendo por fin, laadminiUracion interina , el matriz

jnonio de la íucceífora* o aviendode durar, baila que cfta contraxcf-

íe ,
puede littiitarfci. vn año foló^niaun a algunos mas , fiendo pru-

dente d arbitrio de el juez ?

34 Eño procede €Gn mas rigor , fiendo vnacondicioa
mixta, cüya purificación no eftácncl arbitrio déla fueccíTora, No es

con determinada perfona, cuyorequeriasientG podia cónfiituirlaeti

términos , de praSicát iás diligeneias , que le fueflen necesarias para-

acreditar fu obediencia: (Don:.MolÍné//¿.2.crf^.i3.>».i4. verí.«^»cdf

ccniitló mixta , tttjus implementum pendet ex 'Poluntate aherius , ex

mlhfutid f^reluti eonditio erntrahendi > habetúrpro impletd, quaud$

impeditíir exfuBo illiásitettii, tx eujus^ etium "Póluntate ^pendet ejut

impkmeift^m. Ex iegii^^.tit. i^.pkftit. 6.. Ideocme qui exj^aforá*

tus iHflitutprhprarepto^aliquiim muHerem ddfiriíius ejí ^ acdpert

folet fecfuirere illam^ itcum tilo céntrahdt 3 illa autemidfacers reeu*

fafitCi íihere cum qua 'Poluerit dhfqae pana priPdtioHiSyCQñtrtherepo»

terit, Et n.15. vbi Addent, oprime Gutierr. de J^itritn.cap. áo, «,

3,7; 1 8;£^:t9í i» pMlchro cdf, Marefeot. lib. i^eap. 44^ pert,) Efta no

puede evidenciarlai finó por la no contra vcncion,(Card.deLüc. vbi

f&p, Ñequeprecisé rigitur dd adispple^dum,fedfu0eit HottcoHtrafa*

cerejotque fepfGr^am.exbibere jlatoris pr^ceptum fer'Pxre3 quan»

dopriebePit iKCdfioyq^Síiú limitar el tiempo^ que no hizieron los Fú n*

dadorcs,feria privar fifi «culpa á las que ellos admitieron- YEnalmen*

re fiendo cierto *, tffic nlcorre la regla de el año , ni el arbitrio judi*

eialir atm etilos cafosí^e puede tener lugar, quando efta írapuefta la

penadepriyacion; {domiMolitriiiíí. cap» 14- ». annus^

fheadem iege "coMfeatás^; refirispóterii ex cg quod ad huftifmodi

merÍs iMp¡eméfft0m-~3 m re "Pideaiur ; aam qudmPia

ycrtímjit j. qmdex>^eúm(afué£x-3 'diiigularifár^y^leat términos d legt

af£m»'tns3'r^rb^'ár^£3'^fdtii^^^ '.". id tamen- nen proceditt qadh»

^oPdpfetefttudiSi^^Uc(&PpoyíitUffSaafriPamms-,'pel^^^

ffamüue^fúdsx etiam^mmufiho^psfefi hufufmodi dilationem réflrin-

j‘í’^sy)dftahdolo.e’abfts.^^fo, ta dé los frutos tpdc» 3 no puede correr

ia pi'erdñdtd^-V'olBaearíaiimit'aGio^.- ; ^

. i , - 55 n ?La mente de iosFundadorés-cn la adminrftradoíi

IfiteríiíaQÍfaedftrecbárálas fuccélíórís
;
^arsqtíc obcdecrcSen, pri*

Vau'dóiás de todos lós emolameneá^.; Podía faceder, no eftuvicSede

darte ftryÁ ifiuo dccEocroextremmeidéfe^ftoi En eftc cáíó craini*

'úuoeitcltiit^ ,ó-préfinír1c terminó ¿etique fin éuipa íuya ^ qnedaSe

p'riyadavdé fuécefeio». (Áddentiád D.Molin.^*^.

c<^»ditiónem 3feu mo-

dfénTimpvftíit Jolum ratendit/quod^ cfetpaígrdpati^ talis coHditioifrt*

.^odifsüpfieeret/di^fh efet mtld. Tertio ex ddduS-. iñfrd n. 30.

p.^MUfítdes-eomithkesmndefiu^ cdlpágrOPafi 3fed aliqúo c^fi»-

fortuita y PeleuliTa dliiufuP tsrtii fenet difpófitioi) Á ambos fines fe

ocui rioi jio prefiniendo termino alguno al matrimofiio : ni otro

,



Á j «Tñiflticíon , pees aísí fe impedía el dcfedtOi y tto cafti-

t clpccialmentcquando en algún tiempo, po-

liatcncrefc p^jQ^unquandoíc dcbicíTehmitaf eltlcmpoaal-

?- p 1 riprnoo aue ha paffado^fin Qüe 'a DO'*'
. Pero aun quanau ic ulu.cmv y v.

,

i >1 Ttiez no obíUnte el tiempo que ha paffado, fin que la D ^

ji^triodc 3 ’ eíetStúadoíu Matrimonio en el modo prevenido»

®^íj?^nucde cxciuir déla íucecísion* Paracftoes necc{íario»que

ií ^fpcedido requerimiento de legitimo iñtereaado » immedia-

btívieííepí^^^"
, ^

, » fefíalamiento de termino »

y

Doña Riphaelano huvictfe

f^uao y faeffc cMvcncida plenamente de no averio «rutado.
Éiimphdo , y i ui

e

, V eftü en difirenres juicios (Donu Caftill.

pofomifoo" „v« meí^jic aecep ep
feHtmtU .declirMU frt‘

Wí%"™2:vIenoch.«»í.50i SJyno uv.endo venííeadofc

^¿l£dT, ¡^oúvr,otí0dcpHoi requ.f.tos,cs impofsible

privard Doña ímpnefto como modo , 4
‘ ><no íe6ondó puede cumplir la DoñaRaphaelaet.
como tdii^icion . S | arbitrio dcl lücz fe le pueda limitan

quaiqttier tiempo ,Rn que pv

esla c^ulaqueíc puedepor el
klttetto.annrpieenefte^o «

3„l prefinir rermmo «»^V^dll adquiere el íucceffot . c! ,0.

So délos emolumenta .como
regtomemei^^.,-^^^

lUmado ;no P™*'! ¿las 'condiciones. La razoft

to, entonces debe obLrvariUa . « ^ ^ addnilidion .pno el

de ludo es
,
porque como la

'

_jó, ,(^¡1j queda perjUdicadoí

tnodo.clfoccelÍDnnterrano V arbinto.nealli,

loquenp focede coel rood Jl -
.¡^,45 joj cmolnmentOs. háfti

»ofiendocteibfcqueclíaccefforqoep.«^c
l«

que íwta efeftola ntefameen el modo. (Dom.
difpoficion.loquepotrazonj^alejr

id tefñpus r
líírnitátum » íédpotJu^

Íam\yPi6ddf>idíitet»iO^¿^ ^ CéétcihMí difpoj

iltáud-cmUng^i*^^> yfidUÍuprdi tepet^rfue-



'¿ehtti'infe^éntoiiinitisififii c?* dñie^udfn'é^usferfieUiUr’A

tttqae itd ift ¿amnum rrduadahlt^fi iiffsrdt conáitiünem imfleri^

cum interlm non adquirat nec 'ptatur ¡fruatur , C?* Ueo tempuj iru.

^lendi ccfídltionem non reftringhur :: caUrufKin ¿Ifpcp.tionihus

¿dlihíis :: cum modus nonímpediat , nec fufpeadét dcquídnoním , fcd
refolyat difoofitionemincafumodÍHC» implcti , dtque Ita^rd^dtui

jldtim acqtiirdt y hcnorumquepoffefslonera apprehendat , cisque >#</-

tur yjrudtur non ita terminuspro trdkitur , fed fotlus rcjirlngitur^

dtque éd interpelatíonempartís conjlituitur.) Y afsi íiernpre que cel-

ia ia razón de aquella diferencia , debe ccíTar el arbitrio j en el aio-

. do ^ como en ia condición ; y fiendo evidente, que la fucceííora en

cílos Mayorazgos, no percibe cofa alguna de los frutos » en virrodde

Jas Claufulas4. y 14. hafta que aya íurtido efedo el matrimonio
;
ya

-íe coriíidere efte como condición
, ó modo , no fe le puede prefinir

termino alguno, y mucho menos
,
por no aver tenido efedo privarle

delaíiicceísion,

g 8 Ni obfta , el que la condición de el tnammenio,-

cfta impuefta con mas rigor, en la Fundacion,dc el Don García n.ay.

y a8. porque cílo es totalmente incongruo , para el prefente cafo;

cues Í3 penado privación de la hembra , no eftá ímpuefta a la que

no huvitííc contraido, al tiempo de ia vacante, fino á las quccontra-

scííen de otro modo, qucel prevenido
:
<Pcg. loe, citat. n,zq%. }undi

Cardin . de Luc. ¡oc. citat. íup. Dom. Caftill. lih.-^.cap.q. n , 5 i.Mier.

fárt^^. qu^efl.’^.n.'],) y aunque el mayor rigor es cierto
,
pues de tal

iuerte^ipetecieron ia fuccefsion de lasdiembras , hijas de la que eftu-

>vierc cafada con extraño,.al tiempo de la vacante , con cxclufion de

Jos varones,quc las llamaron', aunque translineaffc elMayorazgo, lo

^iie i>o íuccáé en el fondado por los nn. 14. y i5 - en que los varones

tienen llamamiento íubfidiario
;
pero como eílc rigor , íolo mira , i

excluir los vaí'ones de extraña familia, y la traBslineacion ,
para buí*

car laxkctnbras, porque ch ellas podía reíucitar la agnación, no perr

íuade ,
que dicho gravamen -efté impuefto como condición , fino que

las hembras.folas cftán Uantadas,porque pueden cumplir tenga efee-,

to, ó no, ai tiempo de la íucceisíon^

,

59SV . Todo lo dicho procede, aun quando el gravamen:

íe creyefíe impuefto a todas las hembras , cp ambos Mayorazgos ,
pe-

ro noU afsi en el fundado por los n,i4.y 1 5 . hizicron cftos dos ciafics

llamamientos, vno de fus hijos jn.sy.ay.aó.y 14. y de fus deícen-

-dientes^^ y enéftos
coñítituyeronel Mayorazgo regular ; otp de Do-

ñi foana , Doña Mcncia, y las hijas de Don Lorenzo, D.Diego, y D;

Fernando vniáviceñcio , yen eftos el Mayorazgo fue femenino , a lo

menos impropria íefto fopuefto, quando liegan á imponer clgra-

vameo > expreífan qu^fipor faltar generación ,y dekendencia d«cl

dicho ío hijo
, y de ias dichas fus hermanas , faltaran Varones

,

bftvkíícndefoccedcriyíuccedieíTen hembras, por la orden, y lla-

mamiento jque Ifcvabair referido ;
querían , y mandaban ,

por eípe-

irial grávaíiTén-, dicho Matrimonio; de que fe dcduce,que el empreña-

do gra’varnéfl , no cftráitnpneíto á las hijas de los Fundaaores , y ^



V defcWdcncU , fino folo a aquella j /a

’a rlaffe de íus llamamientos. (Üom.Caftil]ií¿-5‘^^i^‘* **

fegunc
(y^enerallter ,¡n materia reUtionis , mt r^fctiti^

atulitutes, áut conditiones cáfitU^ aet cUufuU precedeiíUs,

' a^rLris, non appUcctntur ,pe mnreferuntur AdclaufuUm y'i>el

Xcllionem . /« *
quélitds éliqud , dut con-

• t.‘,f,r.n?ttldrlsKf^ eicprejja^
^

“io Eüo fe pcríuadc , de que qiiando imponen aquel

„.men cíoecial , es por la falta de gencraciun , y dcfcendencia de

F^hiios * luc^o ci gravamen fue limitado , á las demás hembras
, y

“
“ .nLrehenlivo de las de íu dcfcendencia. Las partículas genera-

ron V dcfcendencia ion comprchenfivas de ambos ítxos ; (Doin.

llolini'^-3 -^^f

^

falta de

dientes de ambos , es quañdo imponen el gravamen 4 las hembras,

tf ¡jrar por «ufa de el gravamen , la falta de varones
,
por la falta

Jeleneracion.ydcícendcnciadc íus hijos, folo puede mirar. a aque-

lüfh/mbras menos dilcais , y de diverfo apellido, que antes avian

t ímarto V en qnienespormedio de dicha condieion querían coníer-

! r fa mémÓria y (u familia.í Ea plurib.Peg.* Exchf.V‘I»cU, .C.p.

W«t”sSr’liin.deLucWff-»»-3‘')Vsrd^ «-• ‘“P“:

fiion el gravamen .por la falta de varones, pero cfto no ingcre. que

fempre que ellos falUen , todas las hembras hovieílen de fufrir el

-nmeepr?! pues como la falta de varones . en la claníula . viene rege-

£ de fa felu de generación , y
dcfcendencia de fus hijos , la evptef-

t„ de Varones , no perlnade fer comprchenfivo el ^avamen de

dislashcrobtas. antes si .la f/Sr
«on ; y deícendenefa de Ius hijos , como comprehenfiva de arnboa

feos .Velara eftar limitado el gravamen a las hembras de la íegun-

da clafe de
j haziendo redaron . i qne entré

fus hijos\ cftaban llamados varones , y "flj'

«“entefpues no pSdknd;

cedet j fino en la generación , y falta He^ varones «lue
imponer á las hembras el gravamen ,

por
« j-fs-endencia de

huvicéen de íucceder ,
por falta de la generación, y ,

, qug
Umiraha el llamamiento a las hembras > que

•trandolo,quando túzác
:
fiiun^rden > y

efta

i Mem que folo es, alo dicho referente. El g _

puefto ,
en la co ndicion dcfeaiva de fus hijos

, cl
ícndencia: Luego áeftasno fe puede referir, pues lena imponer«

^avamen á las hembras de íu dcfcendencia, y imponerlo
a falta da

eftas,
, peotroKiodo,feriafupeii!ualacaufaIidcla£aI«‘

HadeddcWmia, y
Sencracio^ de íus hilos:



Fueííe extetifívo á todaslás HembráS ; notakátlalá défandencla
, f

generación , aunque íe venficaííe la falta de varones
; y mas quando

es veririmilimo ^ que por la mayor predilección , no quificííe en fus

hi)os>y fu defccndcnciajel gravamen que imponia á les otros;(Dorn,

Sarm. %.Seleíl.ad dehgat. o,.n. 9. C?* 10. ommayera
funt nifi fttfilíus is y cui onus adjeBum , fiam in eum y non ha hyi

cfonf^3 pater indjgnatfis yidehitur, quem non folum lex naya de h¿ered.

Z^falcid. in §. Sicjuis autem d pena eximit
,
quod antiquojure ch^

feryatamjihit '.yt in leg. 'Tutorpetiíus in^. l. de.excufat. Tutor, vbi

filitts nen amltltytilltatem , qmd onus tutela d Taire injunBum re-

cn¡et ydUj yero priy.antur yttiji tejlator contrarium exprejfe ii[po[ue-

rit V. peoe y.kijur4 metipfa dijlinguumt caufam jilicrum ah extraneo-

rumjure, ytfilij fc.ilicej.ymn amitant ytilitatem quamyis onus d Ta-

ire Inj.unBurn recufet y alij yero amitant i idque totum ex yerifímilcy

^ pr^jumpta yoluntate deducitur'):-¡^\ no le exprefla ^ no fe extiende

el gravamen o quando entre vnas, yotrasperíonas ay diveríidad de

lazon. fOptim.Dom,CañiI].//¿.-5. eap.i^i, d n. 12. C>’ ^2.Unanim¡-

fer omnes proharunty
quod relatioy repetitio, non fit ad emniapre-^

,cedenfiaiyhicsimque diyerfa ratio militaty [eu diyerfitatis ratio reddi

pepefi ::: qstod e.xtenfíonis materiafundatur in identitate raticnis y C?*

quod exte/íjíonem impedit qualihet difivñUtudo , Cí?* ratio contrarium

juadeJíís,MÍam yhi ratio efl exprejjajtS^ materia e(l^ extenftyayZS^ quod

joladahitatloyan inytroquecafu higeat eadem ratio impedit extenfio-

aiemysmt repetitlonem.) Por efto, añadió, por efpecialgrayamen , co-

«iGjque.a via de ferio
,
para las hembras de íegunda ciafe

:
pues de

-otro modo , no folo íemíupcrfiua , fino repugnante rpiies no podU

llamaífeífpeciaLfiftteífe á todas las hembras común , ni menosxef-

ne¿io -de los varones ,0 de otros gravamenes,á ambos fexos comu-

nes :
pues con cfte reípeólo fin exprcffarlo , era notoria la efpccia.-

43, Avitn.do mandado la adminiftracion, ínterin que

la hembra contraxeííe, añadcn,qucefto le liizieíTe las ye^es^que

í^ccedkffe f» tfte Jidayoraygo hembra y que fe huyiejfe de cafar con Ca-

ydlero.de ellmage T>ayila de Varón : Luego fupoman hembras , que

moLtuvieffe n efta Obligación :
porque fi todas la tuvieran , erajuper-

fluá aqueUadomonflraciom: antes buvicran expreílado , que fiempre

oue íuccjedieife hembra, huvieíTe de verificaríe la admrniítracion . Y

masqnando:Í’e;yc en eftos Fundadores, tan diftante cxpi^fsion c«

ias, de lo5 n^*í«* ¿V- y pues porque fu apimo

fneincluirlasá-todas:,^lo.exprcÉíar.on claram.eutc rio que huyietaa

ptáélicado efios-Fmidadores , fi fuefíe fu volnntad.. (Cardin. oeLtK.

deTideicemmif. difcurf.91. n-\ 6 . O^fequeM. cptim,Dom.Caftill. tib.

5.
^ quando no es creíble, que quifíe.-

ra impo^rviia condición tan graWa , como á fus

los frutos de el Mayorazgo, que avian de fervir ce
’J . .

de tranfveríáies, ó extraños; pudiendo fuceder no tuyie ^
iiaatriniQCKjj o por enfermedad > mucha ed ad de fus -qas,



;í:nW-cr á

KÍultando de lo dicho .
^a - Matrimonio de la hembra . ibi.

"““““e -Ajoten lahembra
>

f
“;;;>;,"q„if.cllen ,.m-

tttavicífe cafada c™f'""'’í tJP”^¡,n:es ,
quando admiten

ponct el gravamen alas hembias
^ce^,^^^^^ <,„,ae.

la tranfvtrfaU qne 1
°'“”“'‘*^i^hcmbr as, y no

los varones, qoan-

ccr?EneftecaIo,llainan,fus ' ^ llamamiento regular..

do .entre todos (us defcendiente
f^eüe ,

de todas las

di?erfidad ,
no podía

6 cumplían . ó no ? Si lo V““
|

'

hembras comprehcnfivo ,
porque

,[ j „;,n¿(,.. todas .e caciu

tSZas le oblerva el orden taído con estrano,

,en i fi al tiempo de la
‘ "I pnedt verifiear la d.ftm-

igualmente fe admiten i
'“=8° P

, fuefeder ,
que en vnas ,

yo

L de llamamientos y ^ es neceffario (nponet, el gta-

hembras cftablccieton los ^ ñeenáientes ‘. telpca.v^-
'

Vamen , folo a las hembras , no dd^e" ¿ i Ddn ^"tto.

,
Noe»®'"®*

,1
Aiodeadmititfe.laoafadacon

lomi . fite refleskma sqne ^Jas de efte '“w'
eftraño, aunque laS llamadas

»»l^W
^ ^

je avalas.

tan excluidos abfolutamen . aunque fea de éftrana
,

En efta hypotcfi . d varón
^asquifletond o''‘Í™^®^je1ncluiríí

(Jl**.40 de que reí«lta,que m«V
,

p„es^

Beal.qUe clfitiapetcci
5 j jejiftintalineaaviendo^ enlápri-

puede ob.-
» , Afs^onno debía translmear .

^

í
y_

*
.^¿.^itieron ci várofl^tt.rañOí

¿ ^njos Varonés"de

í,íS"»%-;SríSÍS"^^^



.
r«&Utr^Bn«c!°ñ.que

MayeflígodDía Gs¿.

tó aii^no acfcicníc’SSa.T“'”r tío?”;
'* B“‘h,lo.

y dcbiíndo obfcrvatfc el orden d^kjv.dé Toro'

^

P™" mejorado , y no del mejorame'(\V^a^,dcAvcnd.í« l^^’i7'‘raurx?loj^,i^.6j)no puede preferir a la Do-na aphachn.sS. el D.Bartholomen.61. aun quando debkíTe avercafado > o huvicííe contravenido. Y aun quando cfta opinión no fueí.
Jela masíegura,es verjfimiUqncnoquifieron los Fundadores, y mi^cho menos cl^ayu^uctuvíeíTc lugar vnacondicion,quc en perjuicio
,dc fu defcendenciahizieíTe lugar á fus tranfverfales ; en cuyo cafo,
ni aun corre la opmion contraria ,en que la dcfcendencia fe atiende
r^pedo del mejorante <Gutierr.//A3. qu^Jh. W2.
K^melms^Z^pluresAht aheo citat.) pues aviendo el n.25. agrega-
do íuslegitiraas , debe íeguir todo el Mayorazgo , el orden que tftas
llevan, a favor de los deícendicntes dcel mejorado i fíendo decifi-
ya a favorde laDoña Raphacla n.5 la opinión media confiliativai

T.ca^^ 6..a optim,) puesfiendo defeendiente
de los Fundadores, y de el mejorado, debe preferir notoriamente ai
Don Boi tíioJome n.^ii que deíciende íblo de los Pnndadores,

A R T E II.
S^IN EMBARGO DE LAS CLAVSVLAS

Mem, ». 5 8. ^ ¿pS. /4 Doña Raphaeld debe percebir^

, losfrmoide ejibs^MapraZjgos jJ lo meaos enU
* tidádcongrua íp4ra ’*vaos alimentos

,
¿ompetentes,

\

49 dudable , qtie los Fundadores pueden imponer etí
fus Mayorazgos qualefquier ccmdiciones, yen cípecial,

la de hazer alguna agregación, {Dom. Caftilí. lik^, caf^. 6q,per tot,
Bt cap.ioj^ per fot, yp.ex plurib. Aguil. ad Rox. pytrt.i . cdp,'-]. ¿
»,47. Addcnt. ad Donu Molin, j. »,8. vbietiam Maldon.)

y ordenar, el deftino de las rentas de fus Mayorazgos, para mayorau-
mento íuyo : (Cardin. de Luc. deTutor. di[curf,x/^^H,%jiy> locjnfra,
citand. Dom.Sa)gad. p^rt.%,L4hyri»th. cap,tq.) pero no pueden pri-

var abfolutatncnte á los Poseedores , de el todo de los frutos, y cf-

pedalmente en Mayorazgos de tercio, y quinto.

50 Ella verdad reconvence, atendida la naturaleza
de los Mayorazgosjde eftos Reynos, la que obliga á todos los Poflec- ^

dores , á alimentar á fus hermanos pobres
, y dotar a las hembras,

competentemente. Efta natural cza de los Mayorazgos, proviene de
la ímaiemo¿4|

, quchazccl que f? crean tedosin^tui-
dos.



•j' • Molin.//í
hh,%.(>tpi

A. üíeclflá condición,
(pom.Moi

. ^forem,

5i>/f
‘

^'^'^'hrdtrer/i
^ ^ «^„»rrí f á^írf, C?" dcure , <f»<* ,

C* Sórores paupî ^'^
^ ^ ¿otánh

J. ^.liusprirrM^ il-^.tio 'inomnes Primoge^

pccfflUrem á alimentos, y P

,s, d¡in‘us4 , "r^r^^dotes ,
refolvió contra

eii^.

íí conYenlt.) dc la obligación 3

favor de el Poíícedor i

hermanos 3 la
mayoiidad de ra

en , a los alimentos ,y
dotes de

í
^ en quieücs fe con-

on conque deben "¿eUeñcía de losFundadores 3
contra

erva la familia^, nobleza, y „ ahilante el perjuicio de eftos
,

Ll.f.ii 5er acreedores ; fír naturaleza
propriadc

laleíqüief acreeaurc^ ,
7 -Amentos ,

por ícr naturaicz*

. * LOS



prcdffos^en tojos los PoíIcedores’JorhMwriK^^^^^^

r/p. ^
«í) y tftando eftos i ellas obligad«% r£nr/f/7’"-
ros locccirores

:
quanto debeo confide/aífe mas debidos á los’

W*
foros mtfmos en eftos Mayorazgos, que repreíeutando k perfc„, deel Fundador, debenanprefcrit a los acreedores, y mas (icntó defeeídxntes , efpeeialmente avrendo cumplido

. y cumpliendo cortodM
ios gravámenes ,y cond.aones .que eftán en fu poteftad sy en eTqueno depende puramente de fu arbitrio , bate lo que puede . y de\e,que es no contravenir. (Cardin.deLnc./oc.„Vaí!«í,>pp.,a8.)

,
^ cxpreííados fundamentos íc querrán acafo

precaber luponicndo no proceder, quando los Fundadores cxpreffa-
mente deíhnan r as rentas,en mayor aumento de fus Mayorazgosmor
tiempo Ilimitado , o prefinido! con el apoyo , de que dichosflimL
tos nacen de la yerifimil voluntad de los Fundadores

: ( Avend.
^i.)¡aqae no pudiendo verificarfe, aviendo contraria

vcluntaa ,no puede períuadir , contra dichas claufulas, la percep-
ción de frutos, que intenta la Doña Raphaela tener.

,

Eftc efugio, manifíeftamente fe excluye, confide-
rándo, que los alimentos de los PoíTeedores, y fus hermanos , en per-
JUICIO de los acreedores, rio fe fundan vnicamente en dicha verifimi-
litud jíino €n el eífencis,! conftítutívó de los Mayorazgos^ por lo oiic
fe reputan deudas de el Fundador, (Dom.Molin.& Avend. /oc. c/i/,
yh fitppra nümp 51.) y aunque aquella razón ceíTe , mediante
las expreíTadás claufuIas,permanecicndo aun la otra, vnica, que mo-
vld para fu deciíion , al íeñor Molina , no puede oVfíar á la pretendi-
da percepción. (Plcne Dom.Caftill, lib. 5. Controyerf, cap'i^¿f,per

55 Hn la hypoteli
,
que el Poífeedor de efte Mayoraz-

go, fueüe algún hermano de la Doña Raphacla3 eíla, confiando 3 co-
mo confia de los. Autos fu pobreza 3 debía pcrcebir , ó alimentos i «
lo miímo en el cafo detener la Doña Raphaclá hermanos pobreSide-
herian fin embargo de d'chas claufiílas , alimcntaríe con los frutos
de eftos Mayorazgos

; y fi no obíianre > la Doña Raphaela , no fiendo
pofleedora , ó ficndolo fus hermanos pobres, deberían fer antes ali-
mentados, que tuvieííe efecto el expreífado aumento, cómo ha de
hazeríe de peor condición, por fer poífeedora , cftando jüftificada

pienamenté'fu pobreza, y fin que fe le pueda iiñputarj la menor eípe-
cie de negligencia, ó contravención ?

5 6 ÍPueden ordenar los Fundadores indefinida 3 ó li-

mitadamente, afsi en cantidad 3 como en tiempo , el deftino de los

frutos, en aumento de fus Mayorazgos
,
pero nunca puede fer cri per-

juicio de los alimentos de el Pofíeedor , eípecialmcntc quando eftán

cumpliendo las condiciones ,
que eftán en fu arbitrio , como de ape-

llido, y Armas j porque primero deben fer deducidos eftos, que pue-
da íurtir efcíSo dicho empleo (CardiOi de Luc. de FideicomifMfcurf^
i 8§. ».i X

.

dífcurf.igo. n,6. V"oluHtatis éutem [uhfianii* in eo con-



J#

V 1 ^uéáié/ure , prohihenieteftétore^
fneMi^te^ ‘^dimmedíttofücceffort in Piddccmiffo^elJ^dajoratujU^
fHdluufnpetceptionetn

, díasfine duhió dehita efi , [aítem deben,
tar ahmenta ? exdtfpcfitt, Text. in /e^,u Circa prindpium.f. de'Pentr.
f^P^def.n¡etendc^ctncovic^oráznt^^

a^udL S^.4 .D .Sa Ig.z» Labyrinth.part. i ,cap, 24.C?* 2 5 . iildaae ftpro.
ttdtt ^tntermtmsfcrteodbusejus, quí fperatur h^res , ácfuturíts
ftf^ce 'or, multo magtsm ifiocafujn quó/am fuccefsio efeBumford-
t*ejd atepue[uccejjor copturprepdum mmen,prcpdamque famlUam
abnegando, ahenutn nomeñ

, C>> cógnomen afúmete.) Lo que procede,
ti^ fólo quandoa)? PoíTecdor adij al , fino fü turo : Luego no chitante
Jas CiiT^um^aS;, en que prohiben los Fundadores á Jas hembras , el per-

® frutos, ni parte alguna de ellos ^ hafta que ten-
ga^etedo el mammón io , deberá á lo menos la Doña Raphaela per-
cebiF aquellas cantidades

,
que el íoperior arbitrio juzgarcprcciíías,

para alimentos íegun lo iliiílrc de fu clafe , eftando cumpliendo el
gfavoío precepto de nombre , y armas (Dom. Molin.//^. 2. cap, 4. n,

circa médium , Efi énim máximum firaya^
men ,hoc arrnorum

, alienorum , delatíenis , zsr quod^rayamm nimh
adltringerei ej^grayaHii

, máximum ernolumentum addacerét \ cuc
piwienenlós Fundadores, fin aver tomado citado á fu libertad porno contravenir al precepto^

^ *

procede eñ qualquier Fideicomiíro , ó xMa*
y razgo, con mayor razón, debe verificarfe en los dceftas Fundacio»

^ ^ y legitima de el n, 25. en quienes
erihcandofc propnamente la razón de legitima , á faVor de lós deí-
endientesi afsi como aquella no puede gráváríc ni en íá probriedad,
en Jos írütos > tampoco puede proceder eí deííino

, y empleo dé
tutos en perjuicio de los defcéndlentcs (Ángüh in íeg, % í . cloh á. u,

* quamYu mhftt legitima y»iuficu~
/ e(l quodfit legitimé ínterfilias extraneb dari»o»

adtwcppt Hec admitatfimilém éáñáitionem
: pro quo efi Text, //#

^uih, >/ liceat matri , aVia inprindp. íbi ; tíoe enim éa:*
^^neisreltnqu^repotérant,ynde nuílá, parentibus, ytilhas nafierre^

fóium tegiiimam
, fed etiam tertium^

^0 cum extraneo darinonpofsii ¿ licttynifilio darl alteri addU
támen detur , femper Tarehti ytiiitas> >/»Ajruttus nafcitür, Gom. inlegi^j, taur,h,xi,)

^

/ yS Por efía razon^ no obftante cí derecho
, que el Pa*

k /
pcrcebir el vfufrüdto , dc los bicneS adventicio?de fu hi^

J ’ ñ eíie fe hallare fuera de la Patria póteílad * nó fe podría imponer
condición , ó grávámen en el tercio de que le pertchccicíren el vfü-

(Anguli ybtlupprai vctiiÉx qUibus qúam^isd contraríofienfiü^
^dea^ur dedud.quodfi mater mdiorafietfilhm in tertio, adfecif

¿ J ^ fté Cf JT0^rC VlU^
Jruaus

, nonfolum Ulerei cohdiiio i eo edfu, legl couformisfiedeiiém
«fí y*ler€t contraria ¿ tune enim reperjreturfilim contra l^emgré^

ya*



‘^atui , cimd ejfe »»» dehet ,W ¡a 'diñAeg. \^omdm tn prhrtlas , ^áé

fityt per centraBum
fn<itrltnonnfiUi , cejjaretin pdtre ,

íertíf, oh¡}ante¿rayamtne
,
quodpatsrpmretur yfufruBa nee

y* . ^^M f* 1^ M y4t '%m ««M 1L. J ^ ^ * >

r f/*é m * tr y W WWW ^ ^ ¡ »J — - £ ^
w vfWW \t* '

csndentlum , ejuadgrayame» non folum in proprietate , fed eti^m i»

yfufruBa yerificamr : Gut. ¿‘¿.3. ^ua(}, 5 7. Dom. Caftill. C4p. 45 .«.

33.) El orden preciífo déla 27. de Toro , igualmente, que en la pro*

priedad, procede en los frutos ,de modo ,
que no fe permite aquella

cfpecic de reintegración de el derecho de el Padre, á el percibo de

el vfufrudo, aunque aya cxpreíía difpoíicion, íi por derecho el Padre

no debe percebir los frutos.

59 La exprcíTada ley no alteró loque eñaba antece-

dentemente difpucífo por derecho
: y afsi, porque por la Ley de el

Rcyno , el tercio era legitima de los hijos , conferv ó á el Padre , el

vfuirudo que de la legitima preciífa, y determinada , debia percebir

<Angul.>^^fapp.n. 57. 58.) confervando á el tercio reípedo de

los hijos , la naturaleza de la legitima
,
que antes tenia , concedido

íolo á los Padres , la elección para hazer propria , y determinada dc

vno, la que dc otra fuerte, íe dividiria entre todos
; y fiendo eviden-

te, que no víando el Padre , de la facultad de elegir , no íolo la pi'o-

priedad dcl tercio, finotambien los frutos, á todos pcrtcnecerian,cs

coníi^^uieiltc neceííario
,
que los frutos todos deben pertenecer , al

mejorado ,
íupuefta la elección ; no aviendo entre

y
no , y otro cafo

mas diferencia, que el que entre todos íe divida , ó á vno íolo perte-

nezcan. ^goyfundum , cum morieriá , rejiU

iuiis ex iiheríi f, cai yoles ; quod ¡id yerhá dtinet , ipjfus erit eleBto , nec.

petere qui/quam poterlt ,
quandiu pr^eferri alius potefi , defuaBo eo,

prius qtum eligas^petentcmnesA ^ ,

60 De lo dicho reíu’ta, que fila Dona Raphaela,tu-

vkiíe Padre, no podía tener lugar la adminiftracion, adquiriendofe-

le ervíüfrudo ,
preciífamente , fin embargo de el empleo dc las ren-

tas precitado :
porqce afsi como la prohibición de el vlufrudo , no.

tiene lugar en la legitima, y si íolo en aquellos bienes, que íe pueden

dexa r á extraños , como eílo no íucede en el tercio era de mngufr

efedfo la prohibición. Pues fi efto fucede en el Padre , que deberi

obfervarfe en el PoíTeedor ? Si el íer legitima haze que al Padre , no

obftantcla prchibictoa íe le adquieran todos los frutos,como podrz

obft-ir al mejorado quando refpec^o de él tiene principalmente el cx^

pxCÍT.do^concepto^^
facultad de mejora concedida por la Ley Real>

miró á favor, de el Padre,y de ios hijos. Dc aquel ,
porque aviendo

de fer legitima prcciíTa, y determinada ,dc ios hijos todos , la mz»

voluntarla, concediéndoles la elección para gratificar, y remunerar,

a qui¿n quifieííen ; á favor de cftos
,
por averies aumentado la canti-

dad de la legitima ,
que por derecho común teman. Y aunque is-

pueftaia elección ,
parece que el favor folo es de el mejorado , a

demás no íc figuc perjuicio , por averíeles dexado



íi

'áadpor dei-echo íonfignadít'; yálinqueles es favorable, porque la

kxciou , es limirada entre íolos los hijos , y no verificada la tkcj-

eion fe aumenta la legitima de rodos
:
(Angul. rftim, in R^hrk, d(,

iyjiorat, vcxlTarentum. C?' «.3.S.) Luego no puede el Padre

«rivar de ios frutos al mejorado i porque aviendo fido la ficultad de

liegir, para que pudieííe remunerar, y gratificar entre fus defeendien-

tes, al que fueíTc fu voluntad, y no pudiendo percebir , otro intereííc

de d tercio vinculado el elegido, que los frutos
,
qué gratificación fe

podrá verificar , teniendo íolo * la nuda propriedad Ni qué favor,

a^vria de el elegido , con íemejante privación ? Ni cómo fupueíta^U

elección, es legitima prcciíía, y determinada, de el mejorado ,
quan-

do fe le priva, de toda la comodidad, que á todos rclultaria, no ve-

rificada la elección >
,, , , , ‘ j i ^

- 6 % Eñofederaucftraclaramentecn la colación de IqS

beneficios. Puede el Ordinario Eclcfiaftico , gratificar , á quien qui-

ficlfe, elidiendo entre todos el qaefueíTc fu voluntad : (Dom. Molin.

Uhi%,Ciítp.úf. «.13. coMprobdtur mfimUi , ex es quod de pr^lafo

heneficía conferente , dici folet i quam^is snlm is conjerenio venejieta

t

UheralitAtem mn exercéat :: in conferendo umen beneficium 'Pni^fiyc

'dlterí'i mdximam Uberdiutem exercet :: qm refpeBa ,
prAenddruvt

colationes ,
dondHones apelantur } in c<tp. Confukítionibus , de dondt*

cap. renerabilis de prAénd.) cuya elección no ohílame , no pue^

de stavar á el elegido , en los frutos de el beneficio ,011 todo , ni ea

parte : (Cap. 8. de TrAend. cap. ynic. >? Úceleftafli -a beneficia j cap,

fina.qn^íl.Z> Pom. Gonz. indiB> cap.^^O’ “i^nic. omneS.

cum Dom.Molin. Cap.proxim. útat, ».ai.) Luego la elección conce-

dida al Padre, para mejorar entre íusdcíccndientes a el que futUe d .

í« agrado no infiere, antes excluye la facultad de diímmmr, o privar

al mejorado de los frutos : alli , es
,
porque íola la nominación 3 o

elección , es de el Ordinario ; los frutosJos percibe el clcgM

do por la Conílitucion Canónica ; eftos foq Confequencu precilU.

dcel Titulo EclefialHco. No pudiera perecbirlos, el elegido, fi no lo-

fuera ; pero ni el Ordinario pudo elegirlo de otro modo i ni lupucíta.

la elección de ella le viene ci percibo : Luego fiendo el tercio legiti-

ma por la Ley Real, y de el Padre íolo la elección, eífa folo produci-

rá el efeélo , de que á vno íolo pertenezca ;
pero noel que los frutos

puedan padecer diminución , como configuiente preciílo de la natu-

raleza, que le dio la Ley Real,
, , . j., ,*! 1

6z De la facultad de elegir 3 Concedida al Eclcüafti-

co , en los beneficios , infirió el feñor Molina3 á la elección cometida

en tefiamento.C Dom. Molin.>¿/ «JaJ Pe la comeEida en

vltima voluntad , es ilación legitima , á a facultad ^ p,

efto aunque no ay obligación alguna de llamar a la mejora a el tram

veríal , en íuDoficion de la mejora , no fe le puede grav^ , contra i*

preciífa forma diípucfta por la Ley s (Angul. le^.i r . Glof.q. num. t i.

No» obdat quod ijh Colateralis yocatus , tanquam hmora^s yideba^

tur paífe^rayari^, quoniam honor ijle^ qui rejultat exftmih yocations^f

fcu\hfti%e> mnreJl confiderahiUs ad^raysmenx ^fgumenu leg^



ÚñUm txfdfíiilídi §. SciJifundum,^. de le^dt.i. ,^rguéñdo de eleBio^

ne ccmmijjd h^redi pertejiatorem , de qud ihi , adeleBionem c»mmif-

fam fejldtoriper ¡egem, de ijuahic') afsi como el ComiíTariojno puedc-

gravar al elctSo (I>om.Moíin.'//¿.2. cdp.j\..d n.^.yhi addent, nKm.\o^
pom.Caftill, lib,>^^cdp,r6\,»S. Pat.Molin. difput.'^']^. «.5 .) porque

aonque fu elección haga,que el elegido gozc de el Mayorazgo,ó Fi-

dcicomiíTo , no és fu elección , la que Ic dá el Mayorazgo , fino la dif-

^ficion de el Teftador, Defpues de hecha la elección , le confidera

acreedor , en fuerza de la v Itima voluntad
, y antes de la elección,,

autíqtié efta'íea: la condición ,
que purifica el nombramiento : (Text^

expref i» lég,6^.de legét^l. Unum exjdmilid ypropterfideicomiffumy

d'fe cum moreretur, reliílum],h^res eligiere débete ei quem elegirfruf-

trd tefldmentofuo legar^quodpofled quam eleBus eft, ex- alio teflamen-

tbyetere pórtfl.- U'trum ergomn cúnftitir , quaft creditori reliBufr> ::

Sií^e famen durar eieBiá i fmffe "yidetur treditor \ i.Si fakidid-

qadsrdturypér iúde omnid feryabunruri ucfi ncminatim , ei , qui pof^

tiit eleBude'fl , primo refldmentofideicomiffum , reliBum fuijfet ; non

emm fdculfds n'écejfariíe eleBicnis ^propria liherdlirdtls , benefitium-

rfl^ quid e^emm\,qmd defmyidedtur reliquife^qui quod reliquit:,om^

i^ffo'r^eúer'e’ d'ehuit. Leg. Itefti, §. Decurionis^ ,quod cujufq. yniyerfi--

tdr-,) Lueg© fi no fe puede gravar al trartfverfal
,
porque la mejora la

recibe'de ladey , 01 el ríómbradopor el Comiffario porque recibe el

Mayorazgo de el tcñamento,enque íe concedió la elección ; menos

ío podrá'gravaf eidefceiidicntc en todo , ni en parte de ios frutos,

de-ía me'forá i qU€ recibe por la Ley ,
que la conftituye legitima , ya

quíefl'íf mphiw?ierá prcctdiÜo la elección, perteneceria , a prorratai-

ph^icdádí y frutos j lo que no fucedé én el tranfverfal.

. 64. Goncedió la Ley al Padre , la elección entre fus

híjfos ,
que podMe cxrcnderí el Vinculo ,hafta quahdO quificíTe ;

po-

ncrítOiidiCiOhes,- y gravámenes, á íu arbitrio, mirando todo a la clec*^

cion libré, quc-yádirc-aai ó^ihdircaatnente podia hazer •. Puede elc-

gi?;á VhOfy’eác-iuifloi nO cumpliendo fü precepto , llamando cnton-

cé'¿ á otroí pcmladelatioii'dela^propriedad, y frutos , fupuefta lá

cléebloh tiene dé la ley : Lüe^ i no pue de privar al íucccífor, de los

frutos i ni dcífitíaílos a íii arbitrio, porque hecha, ó no hecha, la-

elbeeion, perténcceh, Ó a vhói ó i todos los hijos.

^5- Ni i f
tranfveríales, ó extraños

;
pero no entre los defcendientcs, y defpues

de eños entre los ttanívéríales ; de modo ,
que no vale el gravamen

á favor de-el áfcéndíent€,d tranfverfal , aviendo défcéndientcs; por-

éñtbhteSos legitima prCcilía 1
pero éntrelos dcíecndicntes, fien-*

dolO folo voluhtária, püedé imponer qualquier gravamen que ó váL

cattlchte ceda , cU fávorde los defeendientes,© de todos los grados^

difóüeíVoSpor.iaLey , como ayan paííádo primero á defeendientes

(Añgüi. iW ¡tíB. leg. Glaff.q.'d n,6, C?* Ghff'>6. ».4. Dom.CaftilL

caf.t^%. dñX. Rox.firrr.t.e^.i.'rwóy. O’ part. i.cdp. i-f* 73:^
cJp,6. úXd, y-' 7 .p^rf. cap, í . 86. vbi Aguil.) y como el deftinO,

que dan álosjfi'utos, I'ósFundadorcs, de cítos Mayorazgos , no
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éfi favor de los tránfverfalcs, ó extraños,! lo menos ímmediatamcn-

te, porque en defecto de la Doña Raphacia ,ó ay , ó puede aver otros

descendientes ,
que fuccedan , nada obíkn los fundamentos referi-

dos, para impedir la diípofícion, de ios Fundadores»

66 Succcdicndo con el aumento
,
que refultare de el

empleo , de las rentas , lo mifmo , que en la propriedad de el tercio;

pues fino obñante , fer éíla ^ legitima de los hijos refpefto de todos

los derUas grados, paliara á ellos, acabada la defcendencia ,no pa-*

fgee aver inconveniente
,
que el aumento refultaUtc de el deítino de

las renfás ,
por losFundadorcs prevenido, aviendo de pallar prime-

ro, á otros defcendicnt€s, l]egú-Gfíñalmcnteá los demás grados.

67 Porque, aunqüe’ei t-eréio admita qualeíqüicr con-

tficionCSi y
gravámenes, refpcétivámente á los grados

,
por la ley or¿

éénados •, es impofsible el gravamen , en los frutos. No es düdablci

que en éííos
,
pudieron los Funtfadóres ^ imponer gravameñ áfavof

de ios delcendicntés,íeñalando , a otroi que al Póífeedor ; alguna

porcioh determinada id no purificada la condición , con que tftu-

viéífe llamada la hembra, ádmirir á el íiguiente-, mandándole entre-

gar los frutos contemplándole Potfcedor , todo el tiempo , que pen-

dió la condición 1
pero privar al Póíleedor au.nqae obedezca el pre-

cepto, ópurifique lá condición, y |untalnente,á todos los demás íuc-

céífores, cfto es impoísibíc, porque feria defraudar la Ley. d'

68 Supuefto el empleo prevenido, haziendo tranfíto

el Mayorazgo , á los derdás fucedfores , eftos no percebiriañ losfru-

toSi de la propriedad de el terció, en el tiempOi-que cftüvó éh.ádmi-

niftracion, fino foíó los frutos^ de el aumento, ó frutos, de los frutoSi

Los frutos de el tercio , han de ceder ficmprc-á favor-de los défccn-

dientcs Ínterin los ayá; porque rcfpec^o de todos í es legitima

prcciíía refpcdto de los otros grados ; y aísi como eña no puede gra-

varíeen losfrutos por tiempo alguno, tampoco > los frutos dcel ter-

cio , pueden dexar de pertenecer á la defcendencia , ni aun por vn

inflante ; figuiendóíe fienápre de la diípoficion de los Fundadores , el

que la defcendencia quedaría privada de todo lo que importaíle el

aumento, como enriquecidos, los demás grados , á coila de la legiti”

ma, de los de el primero»
.

69 Potcíio ,
pudieron losFundadorcs ,

privarlas

hembras , de los frutos, no cumpliendo el precepto , ó ya fuene

itñpüefío como modo , ó ya como condición , fuípenío, ó rcfuclto la

iiamaniientó
:
pero privarle de losfrutos, y al facccíTor immediato,

y demás, mediante el deílino prevenido , qs impofsible , y a si os

Fundadores quificron , ío que no pudieron * y lo que pudieron no o

difpufieron. (Gutiérrez//* SimiLUb^i.
Dona.

yo De la legitima , al aumento , en fuerza de el em-

pico de losfrutos , no puede haz críe ilación , lo vno porque

propriedid de el tercio, ay expréíía difpoficion de ley, lo que no folo

no luGcdc en losfrutos , fino que fe infiere lo contrario de clperpiüo
de

i



gitinia 5 para no poder fer gravada : Lo otro , porque fi cfiando vin-

culada la propriedad:, pudiera tener lugar, el aumento , no folo feria

inútil la propriedaáí a la dcfccndencia en aquellos intervalos , fino

que aviendó dado el primer lugar la Ley, a losdefccndientts , ferian

ellos, de peor condición, que los tranfverfalcs, ó extraños, recibien-

do ellos aumentados ios Mayorazgos , a cofta de los defeendientes.

(Dom,GaÍlill.ií'¿.5. .65. 0,23. DcmuMoiin. lib.^.cép,'$. a

Cardin. de Lúe, de Fidelcomif, dlfearf.<^ 3. n,\&. veri, tíac etiam,)

71 McnosobftaqucclPadre,pucdaimponercIgra-

vamea a todos los fueceflbres , de la mitad déla legitima ,(AguiI,

dlB.kc, Ó el todo: (Dom.Cañii!,/?/e»e. Cdp.6í.

79. CP* lo’j . I¡b.=) . Cmproi^erf.) porque la legitima admite , cualquier

gravamen deconíentimicntodc el hijo, lo que no íucedeen ci tercio

contra la difpoficion de la Ley , (Addenr. ad Dom. Molin. //¿. 2. cap,

3, ft.j. Angul. /» CP" 22. Dom.Caftiil. ¿¿,5. cap.

l2%,n. i'^.ju!iB.cap. lOj. Hb, 5, h^uil.part.i, cap, 7.«.47 -)

lo íegundo
:
porque el gravamen tiene en la legitima , vezes de con-

dición poteftativa , y aísi en cafo de la agregación , es porque con-

fíente, y íi no la legitima le queda libre, privandoíelc de el tercio, x

favor de otro, que quiera cumplir la condición i además , que alii es

juílo,p,orquecon los frutos de el-tercio, y los de la legitima , tiene la

^gregaciqn jufta recoffipenfa,la que no ay para la Doña Raphacla,eii

los gravámenes que Cufre, de tomar agena familia, y no tomar eftado

á íu voluntad
, y finalmente

en Mayorazgo de tercio,con obligación

de asregar, ia legitiipa ,-do Íc excluyó el hijo , aunque refiíbó el gra-

vanm-n, (D0m.Caftill.Al5. dlB, capM,pcr tot,) y fi eño fue, ó por-

que en el cafo de no agregar , no íe impufo la pena de privación , 0

porque el hijo feria de peor condición , ó porque la legitima , no ad-

mitía gravamen, tampoco íc halla impuefta, en cftos Mayorazgos, la

pena de privación , aunque la fuccefíora perciba los frutos, de la ad-

miniftracion, Subfiftiendo cfta , las hembras defeendientes, Ion de

peor condición, que les varones tranfverfalcs , ó extraños , y tan in-

capaces los frutos de el tercio, de gravamen, como la legitima.

72 La cafada con extraño ,
percibe todas las rentas,

haliandofe en efte citado , al tiempo de la vacante ;
por que no per-

cibirá la que fe halla en eftado honefto , á lo menos competentes ali-

mentos? En aquella, no tiene lugar, la confervacion de ia familia . y

agnación de los Fundadores, que por cfto llaman a fus hijas, que por

el D^ecepro, puedan verificar efte fin ; fupongafe, que no tenga eiec-

to^í matrimonio, enla de eftado honefto ; acafo no fe podra verificar

en el immediato fucceífor ; ó porque fea varón de la familia ,0 hem-

bra cu- tenga la ouortunidad de cumplir? Si el no tener efedo , e«

la pSfona ác aquella, efte fin, de uada le excluye, por que de pn--

vai- a cfta de el todo,quandopnccLe,y cfta prompta a verificarlo M
es porque aquella , no tiene arbitrio para obedecer , tampeco en
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bitrio áe eíÍ3 h verificación de el concepto , hazlcndo lo quc

cfti en íu poteftad, que es no contravenir, y eftando prompra, a obc^

'

yj
Niobíla, ladiyeríidaddelas difpoficiones , en

'tnbes calos )
porque la ra2on de la diverfidad ,

proviene , deque en

facaíada , no ay culpa
,
porque abfoiütamcntc no puede obedecer;

en la de eftadohóñcíto, puede averia; y cfta fueron á excluirlos

dadores ;
(Addtnri ad homMoMn.yyifupp, «.35.) Luego , confian-

¿0 con evidencia, que ia Doña Raphaela ninguna culpa tiene, aun*

que las palabras parezcan mas extenfivas , la mente no fe opone á la

^
74 Én el Mayorazgo de los in 17. y 28. folo fe manda

ü adminiílracion ,
pero no íe prohíbe , la abíoluta entrega de el to*

do, ó al'^una parte, aviendo caufa vrgente ^ ni el empleo prevenido*

cx¿luye*los alimentos: (Gardin. de Luc» 190Je.

fideiconñf^) Luego Tiendo pobre , cumpliendo en quanto puede, con

lo provenido en la Fundación, no fe le puede impedir el percibo. La

tniíina admiñiftracion íe previene, en ei cafo de el menor. Si tío tiene

dequealimentaríc, fe le manda entregar el tercio : Luego: no te*

Hiendo la Doña Raphaela bienes algunos de que alimentarfe * debe

en conformidad de dicha diípoíicion,dai fele á lo menos el tercio de

las rentas.

75
£svefdad,qüe en elMayorázgo dcIosn.t4i y 15*

íe prohíbe la entrega , con mas rigor
;
pero efto no procede , en las

hembras defcendicntcs ,como queda fundado dcfde el n.39. porque

«increíble, quifieíTen que los defeendientes padecieffen la vitiraa

pobreza, quedando á coha íuya vtilizados los traníverfales,y extra-

ños. Qué honor, qué luftre,de íu memoria, yfamdia , avian de coh-

íe2uir,por íu apellido , y armas ,
quando la íucceíTora deícendiente*

por fu miferia , mas feria deícredito ,
que depofuo de el honor defu

ferailia. Y finalmente, porque reípedo de las defeendientes , a quie-

nes no fe les puede imputar la mas leve culpa, feria iniqua , y cruelk
privación toul de los frutos ;

(Novel. ^

cruielitatem ,
am^rltudmemv. quam 0. rem 4rhtrorfiudium c]¡t

hu/ufmodl teíiamentis ,>xores etUni propfieUtem adqmrere . filij*

forte

f

4me pe^em.tlsy^de e.>^Ir4 , C?* /« med:ogubern4^^^ qum.

¿UnL háemt mhil eh dereliñ

o

? : t «e,« hcehtt ig-aur de

ro >/// fJlos hahetiti , tdle aliqutd 4gere \ fed mody ommhusi

eis, hu/us p^rth. quam mñc dep^uhimus. O- umjruÜum

infuper, O'’ propríetatemreüftqadt.fi
yultfiitorum, non repentefame,

morientiarJ
.
fedyiyere^alentium yocárlTater. Bt hac omnta día-

mus non in T^Jtré falo , fed iñ matre ,aho,^ próahov>^ por lo que pa-

rece fer conforme á derecho, y á la voluntad de los Fundadores el

percibo de frutos que pretende Doña Raphaela : S.S.Lü. i

%jIC» í)ott

Aé lá. GuérrÁA
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